
Rad No.:  25-240-142701 

Barranquilla, 2/09/2025  

Señor(a)
MARY LUZ BERRIO VILORIA 
Calle 22 No. 14C Bis - 65 Apartamento 1
Plato – Magdalena.

            Contrato: 67496786 

Asunto: Solicitud de Información

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas de atención al usuario el 
día 19 de agosto de 2025, radicada bajo el No. PLA 25-000268, referente al servicio de 
gas natural del inmueble ubicado en Calle 22 No. 14C Bis - 65 Apartamento 1 Plato – 
Magdalena, nos permitimos hacerle los siguientes respetuosos comentarios:

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 134 de la Ley 142 de 1994, cualquier persona 
capaz, que a cualquier título habite un inmueble, tiene derecho a recibir los servicios 
públicos domiciliarios al hacerse parte de un contrato de servicio público.

En concordancia con lo anterior, el artículo 130 de la mencionada ley establece lo 
siguiente: “Son partes del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o 
usuario. El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio 
son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos”. Es 
por ello que, se puede afirmar que tanto el propietario como el suscriptor y los usuarios 
del servicio son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios 
públicos. 

Por lo anterior, GASCARIBE S.A. E.S.P., tiene la facultad legal de exigir el pago a 
cualquiera de los obligados por las deudas contraídas con la empresa.

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.   

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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http://www.gascaribe.com/

